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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 
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M I N I S T R A C I O N L O C A L 
Como quiera que a pesar de los 

recordatorios publicados en el BOLE
TÍN OFICIAL números 91 y 111 de 19 
de A b r i l y 12 de Mayo ú l t imos , son 
barios los Ayuntamientos que no 

han remitido a la Sección provincial 
de Admin i s t r ac ión local, la l iquida
ción general del presupuesto de 
1931, con arreglo al modelo n ú m e r o 
4 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal , se les hace saber que por su 
marcada desobediencia a las órdenes 
de m i Autoridad [han incurr ido en 
la multa de 50 pesetas con la que 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que en la adjunta re lación 
se citan fueron conminados por m i 
circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL antes citado, adv i r t i éndo les 
que dicha multa ha de ser reinte
grada en papel de pagos al Estado 
en la Sección provincia l de A d m i 
n i s t rac ión local de esta provincia 
dentro del plazo de ocho d ías , sin 
perjuicio del nombramiento de co
misionados que pasen a los Ayunta
mientos a recoger dichas l iquida
ciones a fin de poder cumpl i r el 
servicio dimanado del Minister io de 
la Grobernación con carác te r ur
gente. 

L o que pongo en conocimiento de 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que en relación se detallan esperan
do de los mismos pongan su mayor 
in te rés en el cumplimiento del ser
vicio qne les está encomendado. 

L e ó n , 4 de Junio de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 

Crisanto ftáenz de la Calzada 

Relación que se cita 
Benavides. 
Berlanga. 
Bust i l lo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Oampazas. 
Carrizo. 
Castrotierra. 
Cea. 
Escobar de Campos. 
Fresnedo. 
Grajal de Campos. 
Las Omañas , 
L u c i l l o . 
Luyego. 
Mansilla de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
M a r a ñ a . 
Molinaseca. 
Oencia. 
Palacios del S i l . 
Bioseco de Tapia. 
San Andrés del Babanedo. 
San Pedro Bercianos. 
Santovenia de la Valdoneina. 
Sobrado. 
Valdelugueros. 
Valderas. 
Valdevimbre . 
Valencia de Don Juan. 
V i l l ab l i no . 
V i l l ab raz . 
Villafranca del Bierzo. 
V i l l a m o n t á n . 
Vi l laornate . 



Tribunal Uniyersitario de Cursi
llos de selección profesional del 

Magisterio de Oyiedo 

CONVOCATOEIA 
Se convoca a todos los cursillistas 

que fueron declarados aptos por el 
Tr ibuna l provincial de L e ó n , para 
que el día 18 del corriente mes, a 
las cuatro de la tarde en punto, se 
presenten en el Paraninfo de la U n i 
versidad de Oviedo, con objeto de 
recibir las instrucciones precedentes 
para el comienzo de la tercera parte 
de estos Cursillos. 

Se advierte a los cursillistas que 
el indicado día se pasa rá l ista, sien
do excluidos los que no se presenten 
a la expresada bora en el sitio en 
que se les ci ta . 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados y demás 
efectos. 

Oviedo, 7 de Junio de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente del Tr ibuna l , Benito 
A . B u y l l a . 

iBMBflSTMai HUCIML 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadr igál 
Formados los documentos cobra-

torios, por el Ayuntamiento y Co
misiones respectivas, para la exac
ción de los arbitrios creados en este 
Municipio , por los conceptos de car
nes, bebidas y reparto general de 
utilidades, para atender a la parte 
de ingresos del presupuesto munici
pal ordinario del año en curso, se 
bailan expuestos al públ ico por tér 
mino de quince días , en la Alca ld ía 
al efecto de oir reclamaciones, las 
cuales p o d r á n formularse en dicho 
plazo y tres días m á s , y para ser 
atendidas han de fundamentarse en 
forma legal, pues en caso contrario, 
se rán desestimadas. 

Santa Cristina de V a l m a d r i g á l , a 
4 de Junio de 1932.—El Alcalde, 
Wenceslao Conzález . 

Ayuntamiento de 
Gálleguillos de Campos 

Formado por la Junta correspon
diente el repartimiento general de 
utilidades para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal del ejer
cicio corriente, se halla expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ía municipal 
durante el plazo de quince días y 

tres mas para oir reclamaciones, las 
que h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinrdos 
y contener las pruebas necesarias 
para jus t icac ión de lo reclamado, de 
lo contrario no serán admitidas. 

Gralleguillos de Campos, 7 de Ju
nio de 1932.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Acordado por el Ayuntamiento 
dar publicidad en el BOLETÍN OFI
CIAL, ta l cual está justificado en el 
correspondiente expediente y plano 
de a l ineación de 12 de Mayo ú l t i m o , 
a las rasantes del sitio y calle de la 
Pó lvo ra , en el pueblo de Argayo, 
cuyos sobrantes de v í a públ ica desde 
las parcelas particulares al de la 
rasante de la casa de Manuel Rome
ro, s egún el informe evacuado en 
dicho expediente por la comisión 
del ramo y sancionado por el A y u n 
tamiento, se repartan como sobran
tes y con el carác ter de no edifica
bles, para cuyas enajenaciones y 
adjudicaciones a los propietarios co
lindantes, se t e n d r á en cuenta las 
mismas bases y sistema que el em
pleado en la adjudicación de aquél 
por tasación pericial , que pueden 
solicitar en el plazo de treinta d ías , 
durante los cuales, se oi rán recla
maciones. 

P á r a m o del S i l , 24 de Mayo de 
1932.--El Alcalde, Emi l iano A m i g o . 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Confeccionados, por el Delegado 
del Excmo Sr. Gobernador c i v i l , 
los repartimientos de utilidades de 
este Ayuntamiento , correspondien
tes a los años de 1930 y 1931, se 
hallan expuestos al púb l i co , en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, al 
objeto de oir reclamaciones, por el 
plazo de quince días háb i les y tres 
más , advirtiendo que ú n i c a m e n t e se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que se 
presenten a c o m p a ñ a d a s de los jus
tificantes en que se base la reclama
ción. 

I Cacabelos, 27 de Mayo de 1932. 
— E l Alcalde, B . Carballo. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formada y aprobada las lista de 
pobres de este Ayuntamiento, qü6 
ha de regir durante el año actual 
con derecho a la asistencia gratuita 
de médico y al suministro de medi
camentos, se halla expuesta al p^. 
blico, en la Sec re ta r í a municipal por 
el tiempo reglamentario al objeto de 
de oir reclamaciones por los que se 
consideren agraviados. 

» 
* « 

Ult imado por la Junta correspon
diente el repartimiento general de 
utilidades para el año actual, se 
halla de manifiesto al públ ico por 
el plazo reglamentario, en la Secre
t a r í a del Ayuntamiento, con el fin 
de oir reclamaciones, por los que se 
consideren agraviados en sus dere 
chos. 

Villadecanes, 28 de Mayo de 1932. 
E l Alcalde, R. Viforcos. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionada la ordenanza para 
la exacción en este Municipio del 
del derecho y tasa por prestación 
del servicio de reconocimiento sani
tario de reses de cerda sacrificadas 
en los domicilios particulares, queda 
expuesta al púb l ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días , a los efectos de oir re
clamaciones . 

Vegas del Condado, a 31 de Mayo 
de 1922.—El Alcalde, Alfredo Lla
mazares. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por la Excma. Dipu* 
tación provincial el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to, formado para el año actual, qu0' 
da expuesto al públ ico , en la Secre
taria municipal , por el plazo de diez 
días , durante los cuales, se podran 
formular reclamaciones por los inte* 
resados ante la Alca ld ía acompaña* 
das de las pruebas en que las fu11' 
den. 

Villaobispo, 25 de Mayo de 1932. 
— E l Alcalde, Baltasar Redondo. 



.5 
Ayuntamiento de 

Valdesamario 
formadas y aprobadas las orde 

panzas municipales para llevar a 
efecto los arbitrios de carnes y bebi
das se hallan de manifiesto al públ i -
c0i por el t é r m i n o de 16 días en la 
Secretaría municipal , al objeto de 
0ir reclamaciones. 

Valdesamario, 2 de Junio de 1932. 
_ E 1 Alcalde en funciones, Antonio 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
M a r a ñ a 

Formadas la ordenanza del repar
timiento general de utilidades, la 
de tasa de ganados y gravamen so
bre los mismos, se hallan de mani
fiesto en la Secre ta r í a municipal , 
para que durante el plazo de quince 
días, se presenten las reclamaciones 
que sean justas. 

Maraña, 21 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde, Demetrio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa M a r í a de Ordás 

Aproba las provisionalmente las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1931, quedan expuestas al públ ico 
en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento por espacio de quince días , 
para que puedan ser examinadas por 
los vecinos de este Ayuntamiento . 

Santa María de Ordás , 3 de Junio 
de 1 9 3 2 . - E l Alcalde, Juan M . Gar
cía. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Carneros y Sopeña 

Habiendo acordado la Junta de mi 
presidencia, la cesión de un trozo de 
terreno, sobrante de la v í a públ ica 
61 pueblo Sopeña sitio de entre los 
ríos de una ex tens ión de trescientos 
Veintidós metros cuadrados. L o que 
se hace públ ico , para que el que se 
crea perjudicado o con derecho a él 
presente en esta Junta las reclama-
ciones que considere justas en el tér
mino de ocho d ías . 

Carneros y Sopeña , 6 de Junio 
1932.—El Presidente, Antonio 

•Alonso. 

Junta vecinal de Rodanillo 
Formado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma, 
correspondiente al actual ejercicio de 
1932, se halla expuesto al púb l ico en 
casa del Presidente por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones 
conforme determina el a r t í cu lo 300 
del Estatuto municipal vigente. 

Eodanil lo, a 1.° de Junio de 1932, 
— E l Presidente, Jenaro Arias . 

Junta vecinal de Narayola 
E n Secre ta r ía de esta Junta se ha 

Hade manifiesto para oír reclamacio
nes por espacio de ocho días el pro
yecto de presupuesto local de este 
pueblo para el actual ejercicio. 

Narayola, 5 de Junio dé 1932.— 
E l Presidente, Isidro López . 

Junta vecinal de Toral de Fondo 
Hecho y aprobado por la misma 

el presupuesto ordinario para el año 
en curso, queda de manifiesto en 
casa del Presidente durante quince 
días para oir reclamaciones. 

Toral de Fondo 1.° de Junio de 
1932. - E l Presidente, Francisco 
Marqués . 

Junta vecinal de Vil la de Soto 
Formado y aprobado por la Junta 

administrat iva el presupuesto veci 
nal para el corriente ejercicio, queda 
expuesto al públ ico por el plazo de 
quince días , para durante los mismos 
y los ocho siguientes presenten los 
vecinos las reclamaciones que esti
men convenientes. 

V i l l a de Soto, a 1 de Junio de 
1932. E l Presidente, Antonio Crespo 

Junta vecinal de Santiagomillas 
Confeccionadas por esta Junta las 

ordenanzas de exacción del impuesto 
sobre aprovechamientos comunales, 
quedan expuestas al públ ico en casa 
del que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días , a efectos de examen y 
oír reclamaciones, pasado dicho pía 
zo no serán admitidas. 

Santiagomillas, 30 de Mayo de 
1932.—El Presidente, Eleuterio Eo-
d r í g u e z . 

* * • 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto ordinario de ingresos y 

gastos de este pueblo para el ejerci
cio actual, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la casa del que suscribe 
por t é r m i n o de quince días , a contar 
desde el que aparezca inserto este 
edicto en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia, en cumplimiento y a los 
efectos 300 y 301 del Estatuto muni 
cipal . 

Santiagomillas, 30 de Mayo de 
1932. — E l Presidente, Eleuterio Ro
d r íguez . 

IMilTMiÉ DE IDSTICU 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTBATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l recurso contencioso-admi-
nistrat ivo por el Letrado D , S imón 
de Paz del E i o , en nombre de don 
Patr icio López Gonzá lez , vecino de 
L a Red, contra acuerdo de la Junta 
vecinal de Pr ioro . de fecha 26 de 
A b r i l ú l t i m o , por el que se acuerda 
confirmar el de 20 de Marzo ante
r ior , hac iéndo le un cargo al recu
rrente de 19.651 pesetas 10 cént i 
mos por su gest ión durante el perio
do en que d e s e m p e ñ ó la Presidencia 
de aquella Junta; y por providencia 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la in te rpos ic ión de dicho recur
so por medio del presente edicto 
para conocimiento de aquellas per
sonas que pudieran tener in t e rés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León a 28 de Mayo de 
1932.—El Presidente, H i g i n i o Gar
c í a . — E l Secretario, Antonio L a n 
cho. 

* 
* • 

Ante este Tr ibuna l y por el Le
trado Don Lucio Garc ía Moliner , en 
nombre y represen tac ión , de don 
J u l i á n Mayo de la Fuente y don 
J u l i á n de la Fuente P é r e z , vecinos 
de Cebrones del R io , se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trat ivo contra resolución del A y u n 
tamiento de Cebrones del Rio de 
fecha ocho del pasado mes de A b r i l 
por la que se declaró responsables a 
los recurrentes de varias cantidades 
como Srecretario interino el primero 



y al segundo como ex-Alcalde "de 
dicho Municipio; y por providencia 
de esta fecha cumpliendo lo dispues
to en el a r t í cu lo 36 de la I ey Orgá
nica de esta ju r i sd ic ión , se ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto, que se in se r t a rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la in te rpos ic ión de dicho recurso 
para conocimiento de aquellas per
sonas que pudieran tener in te rés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León , a tres de Junio de 
m i l novecientos treinta y dos.—El 
Presidente, H i g i n i o Grarcía, E l Se
cretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de primera instancia 
de este partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se t ramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 62 de orden en el año actual, 
por lesiones inferidas al vecino de 
L i l l o , Ramiro R a m ó n Abol la , como 
a las diez de la m a ñ a n a del once de 
A b r i l ú l t i m o , tenencia de armas y 
amenazas por parte de éste , en la 
propia ocasión, contra Lu is Gronzá-
lez, su convecino, se dic tó providen
cia en el día de hoy, mandando citar 
a los mineros' J o s é Cardeñoso, A n 
tonio González y Claudio Ares, do
miciliados ú l t i m a m e n t e en L i l l o , y 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que en el t é r m i n o de ocho 
d ías comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración, ser reconoci
dos los dos primeros por el Médico 
Forense y ofrecerles el procedimien
to a los efectos del a r t í cu lo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
a 2 de Junio de 1932.—Manuel Váz
quez Tamames. -El Secretario, J o s é 
J . D í a z . 

Juzgado municipal de Mansilla Mayor 
Don Manuel L l ó r e n t e y L l ó r e n t e , 

Juez municipal de Mansilla Mayor 
y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que, ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro 
pietario y suplente de este Juzgado, 
se anuncia su provis ión a concurso 
de traslado en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de Noviembre de 
1920, para que en el plazo de treinta 
días puedan los aspirantes a dichas 
plazas presentar sus solicitudes do
cumentadas ante el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de L e ó n . 

Dado en Mansilla Mayor, a l . 0 de 
Junio de 1932.—El Juez municipal , 
Manuel L l ó r e n t e . 

Juzgado municipal de Cármenes 
Don Florent ino Alonso Garc ía , Se

cretario del Juzgado municipal 
de Cármenes . 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado por este Juzgado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva, es como sigue. 

«En Cármenes a veinticinco de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
dos, el Sr. D . Daniel Orejas Gar
cía, Juez municipal de este t é rmino , 
habiendo visto y examindo los pre
cedentes autos de juic io verbal c i v i l , 
entre partes; como demandante, 
D . Leonardo Suárez Gonzá lez , ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de Vil lanueva, y como de
mandado, D . Carlos Gage, Gerente 
de la Sociedad «Minas de Cármenes» 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en V i l l a -
nueva y en representac ión de la 
misma, hoy en ignorado paradero, 
sobre rec lamación de pesetas. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D . Leonardo Suárez 
González , debo condenar y condeno 
al demandado D . Carlos Gage, en 
represen tac ión de la Sociedad Minas 
de Cármenes , al pago al actor de la 
cantidad de seiscientas sesenta pe
setas que es en deberle procedentes 
del alquiler de una casa y costas del 
ju ic io . 

As í por esta m i sentencia que por 
la rebeldía del demandado se publ i 
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio mando y firmo. 

L a sentencia inserta fué publica

da en el mismo día de su fecha p0r 
el señor Juez, ha l lándose celebran 
do nudiencia públ ica por ante xxxi 
el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación 
al demando rebelde, se publica di. 
cha sentencia. 

Dado en Cá rmenes a uno de Juni0 
de m i l novecientos treinta y dos.-^ 
E l Secretario, Florent ino Alonso.— 
V.0 B.0: E l Juez, Daniel Orejas. 

O. P . - 2 2 0 

Requisitoria 
Mar t ínez Souto José , de veinti

nueve años de edad, casado, minero, 
hi jo de Francisco y Manuela, natu-
ra l , s egún é l , de Cesura, partido de 
Betanzos, y domiciliado últ imamen
te en L a Coruña , Olmos 15, procesa
do en causa n ú m e r o 65 del corriente 
año por estafa, por viajar sin billete, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Astorga (León) , con el fin de am
pliar su indagatoria y otros extre
mos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se rá declarado rebelde j 
se decre ta rá su p r i s ión . 

Astorga, 3 de Junio de 1932.—El 
Juez, Enrique Iglesias Gómez . 

"ANUNCIOSTARTICULARES5 
E x t r a v í o de resguardos de depósito 

de valores en custodia 
Se hace públ ico el ex t r av ío de los 

resguardos de Depósi to de Valores 
en Custodia n ú m s . 303 y 408, del 
Banco Urqui jo Vascongado, Sucur
sal de L e ó n , cuyos duplicados se ex
ped i r án después de transcurrido el 
plazo de quince d ías , a contar de la 
fecha de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabih' 
dad en el caso de no presentarse 
ninguna rec lamación , dentro 
plazo mencionado. 

L e ó n , 7 - 6 - 1 9 3 2 . 
P. P . - 2 2 1 . 

E l día 6 del corriente se extravio 
de Palacios de Fontecha (Valdevim" 
bre) un caballo, cas taño , y de siete 
cuartas de alzada, con una estrella 
blanca en la frente, y la cola larga-

Su dueño es D . Antonio Pellitero. 
de dicho pueblo. 

P. P . - 2 2 2 . 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia 


